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NOTARIO(A) MONICA GISELLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA OCTÓGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701082P00811 ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:56) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininet oendad identificación [Nacionalidad] Calidad rta 

REYES VELASCO ANITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural iSmna DERECHOS. CÉDULA 1704972361 [EZ [CEDENTE 
RIVADENEIRA MIÑO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lose DERECHOS [CÉDULA 1eo160s239 | -% [CEDENTE 

'AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente! onda identificación [Nacionalidad] Calidad perciba 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [DEL POZO COLINA SANTIAGO | SeRcos [CÉDULA 1708525082 |Q2 A] 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [DURAN CALISTO ADRIANA DERECHOS: [CÉDULA 17084s396o [LE PA 

UBICACIÓN ]| 
Provincia Cantón] Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [CENTRO HISTORICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
na po 

TARIO(A) MÓNICA GISELLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA "Ol GESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  
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Notaría Octogé: ima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

«Sia 
  

  
ESCRITURA No. 

  
201 7| 17| 01/082| PO0811 

            

ESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO y 

JUAN JOSÉ RIVADENEIRA MIÑO 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO DEL POZO COLINA y 

ADRIANA DURÁN CALISTO 

CUANTÍA 

USD. 500,00 

DI 2 COPIAS 

A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

1 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA MÓNICA GISELLA BRIONES 

TRIVIÑO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento del presente contrato por una 

parte los cónyuges: ANITA CRISTINA REYES VELASCO, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve 

siete dos tres seis umo (1704972361) y JUAN JOSÉ 

RIVADENEIRA MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno ocho cero uno seis cero nueve dos tres nueve (1801609239), 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal conformada entre ellos con domicilio en la calle Gaspar 

de Carvajal S cuatro guion ochenta y siete (S4-87), parroquia 

Tumbaco, cantón Quito; teléfono: seis cero cero uno dos seis cero 

(6001260); correo electrónico: creyesODbuilt.com.ec, a quienes se les 

denominará como LOS CEDENTES; y, por otra parte, SANTIAGO DEL 

POZO COLINA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero ocho cinco dos cinco cero ocho dos (1708525082), casado, 

domiciliado en el Pasaje Lafayette número siete dos siete (727) y 

Bosmediano de esta ciudad de Quito; teléfono: dos dos cuatro dos ocho 

cero ocho (2242808), correo electrónico sdelpozoQme.com; y, 

ADRIANA DURÁN CALISTO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho cuatro ocho tres nueve seis nueve 

(1708483969), casada, domiciliada en el Pasaje Lafayette número siete 

dos siete (727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito; teléfono: dos dos 

cuatro dos ocho cero ocho (2242808), a quien se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por exhibir sus documentos de identificación, cuya 

información procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

consentimiento de los 

datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de ld 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como documento habilifáñte 

PARTICIPACIONES, 

  

transcribo: SEÑORA NOTARIA: Dígnese hacer constar de escritura 

pública una que con enga la siguiente cesión de participaciones 

sociales en la Compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por sus propios y 

personales derechos: a. Por una parte: los cónyuges señores: 

Anita Cristina Reyes Velasco, con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro nueve siete dos tres seis uno (1704972361) y Juan 

José Rivadeneira Miño, 

cero uno seis cero nuev 

la Calle Gaspar de Ca 

con cedula de ciudadanía número uno ocho 

le dos tres nueve (1801609239), domiciliados en 

rvajal S cuatro guion ochenta y siete (S4-87), 

parroquia Tumbaco, cantón Quito, número de teléfono: seis cero cero 

uno dos seis cero (6001 260), correo electrónico creyesUDbuilt.com.ec, a 

quienes se les denominará como LOS CEDENTES; b. Por otra: 

los señores: Santiago Del Pozo Colina, con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho cinco dos cinco cero ocho dos 

(1708525082), domicili ado en el Pasaje Lafayette número siete 

dos siete (727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito, número de 

teléfono: dos dos cuatro dos ocho cero ocho (2242808), correo 

electrónico sdelpozo(Qn 

de ciudadanía número 

seis nueve (1708483 

número siete dos siete 

  

969), 

3 

domiciliada en el 

ne.com:; y, Adriana Durán Calisto, con cédula 

uno siete cero ocho cuatro ocho tres nueve 

Pasaje Lafayette 

(727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito, 

  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

número de teléfono: dos dos cuatro dos ocho cero ocho (2242808), 

a quien se les denominará los CESIONARIOS; Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, capaces para la celebración del presente instrumento 

público. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La compañía DISTRI- 

DAN CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctora Paola Andrade Torres el (18) dieciocho de septiembre de 

(2015) dos mil quince y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el (21) veintiuno de septiembre del (2015) dos mil 

quince, bajo el Número de Repertorio (44158) cuatro cuatro uno 

cinco ocho, Número de Inscripción (4818) cuatro ocho uno ocho. 

DOS. La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRI- 

DAN CIA. LTDA., de (18) dieciocho de diciembre del (2017) dos mil 

diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a la Socia Anita Cristina 

Reyes Velasco, para que ceda la totalidad de las participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir, (500) 

quinientas participaciones sociales, distribuidas de la siguiente 

forma: a favor del Señor Santiago Del Pozo Colina (400) cuatrocientas 

participaciones sociales; y, a Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 

(100) cien participaciones sociales; CLAUSULA TERCERA.- OBJETO..- 

Con estos antecedentes, La socia Anita Cristina Reyes Velasco, 

cede la totalidad de sus participaciones sociales, es decir (500) 

quinientas participaciones sociales, distribuidas de la siguiente 

forma: A favor del Sr. Santiago Del Pozo Colina (400) cuatrocientas 

participaciones sociales; y, A Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 

(100) cien participaciones sociales; CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES..- El valor nominal de las participaciones sociales 

4 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolita: 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

cedidas es de $1,00| 

quinientos dólares de 

del 

PARTICIPACIONES.- 

compañía DISTRI-DAN 

DE LOS ESTADOS 

mil 

Integración 

de la siguiente forma: 

Capital.- 

participaciones spciales de un dólar cada una, distribui 

El capital social suscrito y pagado de |la 

CIA. LTDA., es de ($1.000.00) MIL DÓLARES 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en (1.000) 

das 

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PORCENTAJE 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES TOTAL 

SANTIAGO DEL 
$900.00 900 90% $900.00 

POZO COLINA 

ADRIANA DURAN 
$100.00 100 10% $100.00 

CALISTO 

TOTAL $1.000.00 1.000 100 $1.000,00         
  

SEXTA: La señora 

servirá sentar razón 

sociales, en la matriz 

DISTRI-DAN CIA. LT 

septiembre del dos m 

HABILITANTES.- Acta 

Certificado relativo a 

Usted, Señora Notari 

para la perfecta valide; 

MINUTA, formulada 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, se 

de la presente cesión de participaciones 

de la escritura de constitución de la compañía 

DA., que fue otorgada el dieciocho (18) de 

il quince (2015). SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

de la Junta General Universal de Socios; - 

la autorización de la Junta General; Sírvase 

a, agregar las demás formalidades de Ley 

z del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

por el Doctor. Jaime Tamayo Martínez, 

portador de la matrícula profesional número diecisiete guion mil 

novecientos noventa y nueve guion ciento treinta y uno del 

Foro de Abogados, misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

5 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726   
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

escritura, se han cumplido con todos los requisitos legales que el 

caso lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí, la Notaria, 

íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 

todas y cada una de las partes de su total contenido, para 

constancia y en fe de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

CC: (714972364 

  

   

    

JU, SÉ RIVADENEIRA MIÑO 

c.cY (0/60 7237 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 

  

(Tes 2 ses 

Continúan las fir... 

6 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitan 

Ab. Mónica Briones Triviño.    
Notaria 

  

... mas de los comparec 

A Dub? 
ADRIANA DURÁN CALISTO 

C.C.: 110748 376 

ientes. 

fon. 

-4 

  

ABOGADAÑÓNICA BRIONES TRIVIÑO 

A 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Ben: 

GÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

La nota... 

7 

cázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  



    

or 
PARROQUIA 

    

    

ECUADOR ELECCIONES 

Y llo] 2017 
ca. a Ese 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    

 



  

O ela dd | 

Número único de identificación: 1704972361 

  

Nombres del ciudadano: REYES VELASCO ANITA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: REYES ARTURO 

Nombres de la madre: VELASCO MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

nl N? de certificado: 178-079-06096 'Q 

| [! LJ | l l Il 0) Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento' firmado electrónicamente 

            

  

      

  

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarld en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



              

   
   

   07 AN 
SECUNDARIA ENPLEADO FARTICUL 
MARCO F RIVADENEIRA 
ELSA F MIÑO 
oir: 
OLA0/2021 z 

"61840328 

    

     

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN SÍ 

o EE EE ML 
ELECCIONES 

046-110 1801609239 046 a Dn € £Q/ 
eS RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE o e E có 

APELLIDOS Y NOMBRES ' 
CIUDADANA (0) PICHNCHA ae 

PROVINCIA CIRCUNSORIFCI A omacues 

Er ES SUFRAGÓ EN LAS ELECCIO! ENERALE 

PARROQUA ESTE CERTIFICADO SI 

  

TRÁMITES PÚBLIC 

CO de PP N 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Prez 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e e k a z 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1801609239 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA M, TRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANITA C REYES VELASCO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: MARCO F RIVADENEIRA 

Nombres de la madre: ELSA P MIÑO 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO   
  

        

    

  

  

  

  

                      l Ing. Jorge Troya Fuertes 

N? de certificado: 172-079-06136 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento|firmado electrónicamente 

PODA 
172-079-06136 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo|en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En = de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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ELECCIONES GENERALES 2017 cin 
2.DE ABRIL 2017 

1408525082 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708525082 

Nombres del ciudadano: DEL POZO COLINA SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN CALISTO ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: DEL POZO JUAN CRISTOBAL 

Nombres de la madre: COLINA JULIA ELENA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-079-06160 

079- 172- -06160 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

              

  

        

    

| 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    REGISTRO CMI, Lg 

Mm 170848396-9 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ZW. E. CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, — 40) a EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

     



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

AJivadiddlon 

    
  

          

  

  
176-0 

    
-06380 

                  
79: 

N? de certificado: 176-079-06380 

          

Número único de identificación: 1708483969 

Nombres del ciudadano: DURAN CALISTO ADRIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL POZO COLINA SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: DURAN CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CALISTO MARIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSA 

CELEBRADA 

En Distrito Metropolitano de Quito, a 18 

compañía que se encuentra ubicado en e 

capital suscrito, señores: Santiago Del Pozo 
Cristina Reyes Velasco, propietaria de 500 

unanimidad reunirse en Junta General Univ 

NUEVA SOCIA; 

La compañía tiene un capital suscrito de 

dólar cada una. 

Preside la Junta el Sr. Santiago Del Pozo 

Velasco, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

PRIMER PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
SANriaGo Del Pozo COLINA Y ADRIANA DURÁN CA 

palabra la Socia Anita Cristina Durán Vela: 

participaciones que tiene en el capital de | 

cada una, de la siguiente forma: 

Pide a la Junta de General que acepte com 

La Junta General Universal de Socios de la 
la cesión de participaciones de la Socia 

L DESOCIOS DELA COMPAÑÍA DISTRI-D, 

EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017 

     

    

   

Pasaje Pons S/N y Gaspar de Carvajal, se 

Colina, propietario de 500 participaciones sociales; y, A 
participaciones sociales; Los Socios presentes resuelven] por 

ersal para conocer el siguiente orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SRA. ANITA CRISTINA REYES VELASCO Y ACEPTACION DE UNA 

$1.000.00, dividido en 1.000 participaciones sociales de un 

'olina y actúa como Secretaria la Sr. Anita Cristina Reyes 

LA SOCIA ANITA CRISTINA REYES VELASCO A FAVOR DE LOS SEÑORES: 
ALISTO Y ACEPTACIÓN DE NUEVA SocIA.- A continuación toma la 
¡co y manifiesta su intención de ceder la totalidad de las 

A compañía, es decir 500 participaciones sociales de $ 1,00 

A favor del Sr. Santiago Del Pozo Calina 400 participaciones sociales; 

A Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 100 participaciones; 

lo nueva socia a la señora Adriana Durán Calisto. 

Compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., aprueba por unanimidad 

Anita Cristina Reyes Velasco, en la forma como ha sido   
expuesta y acepta a la señora Adriana Di 

presente transferencia de participaciones 

siguiente manera: 

Irán Velasco como nueva socia de la compañía, con la 

| cuadro de participaciones y de socios quedará de la 

  

  

  

      

20cto CAPITAL SOCIAL No. PARTICIPACIONES R 
DÓN US$ 1 CADA UNA 

SANTIAGO DEL POZO COLINA $ 900.00 900 20% 
ADRIANA DURÁN CALISTO $ 100.00 100. 10% 
TOTAL Us|$1.000.00| 1.000. 100%,       
  

Una vez que se ha tratado el asunto Único 

que se redacte el acta, una vez redactada 

La presente Junta General Universal queda 
en el artículo 36 del Reglamento de Juntas G 

Se levanta la junta a las 15h30. 

  

IDENTE DE LA JUNTA=SOCIO 

¡del orden del día, el Presidente concede un receso para 

leída es aprobada por unanimidad. 

¡grabada en audio dando cumplimiento a lo establecido 

jenerales de Socios y Accionistas. 

I > > á 

Carcliirtr 
SRA. ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA - SOCIA 

   

 



Quito, 18 de diciembre del 2017 

CERTIFICACION 

Sra. Anita Cristina Reyes Velasco, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me permito 

certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 18 de 

diciembre del 2017, aprobó por unanimidad la cesión de 500 participaciones 

sociales de la Socia Anita Cristina Reyes Velasco, distribuidas de la siguiente 

forma: a favor del señor Santiago Del Pozo Colina 400 participaciones sociales; 

y, a favor de la señora Adriana Durán Calisto 100 participaciones sociales. 

Atentamente, 

Cutuillle 
SRA. ANITA CRISTINA REYES VE! 0) 

GERENTE GENERAL DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
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Factura: 001-001-000033134 

NOTARIO(A) PA LA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MAI 'GINAL N? 20171701040002442 

O 
20171701040002442 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15.25) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: 'DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-09-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DEL POZO COLINA SANTIAGO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708525082 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [19-12-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

NOTARIO(A) PA( 

NOTARÍA CUA! 

PLA CATALINA ANDRADE TORRES 

DRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 





aroGR? torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por: ANITA 

CRISTINA REYES VELASCO y JUAN JOSÉ RIVADENEIRA MIÑO, a favor de: 

SANTIAGO DEL POZO COLINA y ADRIANA DURÁN CALISTO.- Firmada y 

sellada en Quito, a diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. 

    ABO! A 

NOTARIA OCTOG 

 





RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA,, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

dieciocho de Septiembre de dos mil quince, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los diecinueve 
días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

   



  

ESPACIO 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
a 

  

REGIS| 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

  

TRÁMITE NÚMERO: 81050 

  2.6 54333D Ir urmos   
  

¡TRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

'ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 62319 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1150 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
¿de PIS e DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /19/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA . 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 500 PAR 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL] 

DE 21/09/2015.- 

TICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4818 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-E 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SE   
RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

FECHA[DE EMISIÓN/QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2087 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DI 

GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
J , ade Regis 

    
'RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 015) 

IN QUITO 2 Se e > 
ey E 

DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE1 de 

Página 1 de 1   
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» CONSEJO DELA 
JUDICATURA psa 

Factura: 001-003-000005215 

IMA 
20171701082P00811    

  

  
    
  

  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

  

  

                    

  

  

          

  

  

      
  

      

  

   

NOTARIO(A) MONICA GISELLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA OCTÓGESIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701082P00811 ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:56) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a Documento de No, Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininet oendad identificación [Nacionalidad] Calidad rta 

REYES VELASCO ANITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural iSmna DERECHOS. CÉDULA 1704972361 [EZ [CEDENTE 
RIVADENEIRA MIÑO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lose DERECHOS [CÉDULA 1eo160s239 | -% [CEDENTE 

'AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente! onda identificación [Nacionalidad] Calidad perciba 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural [DEL POZO COLINA SANTIAGO | SeRcos [CÉDULA 1708525082 |Q2 A] 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [DURAN CALISTO ADRIANA DERECHOS: [CÉDULA 17084s396o [LE PA 

UBICACIÓN ]| 
Provincia Cantón] Parroquia 

PICHINCHA [QUITO [CENTRO HISTORICO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
na po 

TARIO(A) MÓNICA GISELLA BRIONES TRIVIÑO 

NOTARÍA "Ol GESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  
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Notaría Octogé: ima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

«Sia 
  

  
ESCRITURA No. 

  
201 7| 17| 01/082| PO0811 

            

ESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN: 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO y 

JUAN JOSÉ RIVADENEIRA MIÑO 

A FAVOR DE: 

SANTIAGO DEL POZO COLINA y 

ADRIANA DURÁN CALISTO 

CUANTÍA 

USD. 500,00 

DI 2 COPIAS 

A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

1 
Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

DIECISIETE, ante mí, ABOGADA MÓNICA GISELLA BRIONES 

TRIVIÑO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento del presente contrato por una 

parte los cónyuges: ANITA CRISTINA REYES VELASCO, portadora 

de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve 

siete dos tres seis umo (1704972361) y JUAN JOSÉ 

RIVADENEIRA MIÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno ocho cero uno seis cero nueve dos tres nueve (1801609239), 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal conformada entre ellos con domicilio en la calle Gaspar 

de Carvajal S cuatro guion ochenta y siete (S4-87), parroquia 

Tumbaco, cantón Quito; teléfono: seis cero cero uno dos seis cero 

(6001260); correo electrónico: creyesODbuilt.com.ec, a quienes se les 

denominará como LOS CEDENTES; y, por otra parte, SANTIAGO DEL 

POZO COLINA, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero ocho cinco dos cinco cero ocho dos (1708525082), casado, 

domiciliado en el Pasaje Lafayette número siete dos siete (727) y 

Bosmediano de esta ciudad de Quito; teléfono: dos dos cuatro dos ocho 

cero ocho (2242808), correo electrónico sdelpozoQme.com; y, 

ADRIANA DURÁN CALISTO, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho cuatro ocho tres nueve seis nueve 

(1708483969), casada, domiciliada en el Pasaje Lafayette número siete 

dos siete (727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito; teléfono: dos dos 

cuatro dos ocho cero ocho (2242808), a quien se les denominará LOS 

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe por exhibir sus documentos de identificación, cuya 

información procedo a consultar y verificar bajo el expreso 

2 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 

Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

consentimiento de los 

datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de ld 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como documento habilifáñte 

PARTICIPACIONES, 

  

transcribo: SEÑORA NOTARIA: Dígnese hacer constar de escritura 

pública una que con enga la siguiente cesión de participaciones 

sociales en la Compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento por sus propios y 

personales derechos: a. Por una parte: los cónyuges señores: 

Anita Cristina Reyes Velasco, con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro nueve siete dos tres seis uno (1704972361) y Juan 

José Rivadeneira Miño, 

cero uno seis cero nuev 

la Calle Gaspar de Ca 

con cedula de ciudadanía número uno ocho 

le dos tres nueve (1801609239), domiciliados en 

rvajal S cuatro guion ochenta y siete (S4-87), 

parroquia Tumbaco, cantón Quito, número de teléfono: seis cero cero 

uno dos seis cero (6001 260), correo electrónico creyesUDbuilt.com.ec, a 

quienes se les denominará como LOS CEDENTES; b. Por otra: 

los señores: Santiago Del Pozo Colina, con cédula de ciudadanía 

número uno siete cero ocho cinco dos cinco cero ocho dos 

(1708525082), domicili ado en el Pasaje Lafayette número siete 

dos siete (727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito, número de 

teléfono: dos dos cuatro dos ocho cero ocho (2242808), correo 

electrónico sdelpozo(Qn 

de ciudadanía número 

seis nueve (1708483 

número siete dos siete 

  

969), 

3 

domiciliada en el 

ne.com:; y, Adriana Durán Calisto, con cédula 

uno siete cero ocho cuatro ocho tres nueve 

Pasaje Lafayette 

(727) y Bosmediano de esta ciudad de Quito, 

  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

número de teléfono: dos dos cuatro dos ocho cero ocho (2242808), 

a quien se les denominará los CESIONARIOS; Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, capaces para la celebración del presente instrumento 

público. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La compañía DISTRI- 

DAN CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaria Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctora Paola Andrade Torres el (18) dieciocho de septiembre de 

(2015) dos mil quince y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el (21) veintiuno de septiembre del (2015) dos mil 

quince, bajo el Número de Repertorio (44158) cuatro cuatro uno 

cinco ocho, Número de Inscripción (4818) cuatro ocho uno ocho. 

DOS. La Junta General Universal de Socios de la compañía DISTRI- 

DAN CIA. LTDA., de (18) dieciocho de diciembre del (2017) dos mil 

diecisiete, resolvió, por unanimidad, autorizar a la Socia Anita Cristina 

Reyes Velasco, para que ceda la totalidad de las participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir, (500) 

quinientas participaciones sociales, distribuidas de la siguiente 

forma: a favor del Señor Santiago Del Pozo Colina (400) cuatrocientas 

participaciones sociales; y, a Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 

(100) cien participaciones sociales; CLAUSULA TERCERA.- OBJETO..- 

Con estos antecedentes, La socia Anita Cristina Reyes Velasco, 

cede la totalidad de sus participaciones sociales, es decir (500) 

quinientas participaciones sociales, distribuidas de la siguiente 

forma: A favor del Sr. Santiago Del Pozo Colina (400) cuatrocientas 

participaciones sociales; y, A Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 

(100) cien participaciones sociales; CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES..- El valor nominal de las participaciones sociales 

4 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolita: 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

cedidas es de $1,00| 

quinientos dólares de 

del 

PARTICIPACIONES.- 

compañía DISTRI-DAN 

DE LOS ESTADOS 

mil 

Integración 

de la siguiente forma: 

Capital.- 

participaciones spciales de un dólar cada una, distribui 

El capital social suscrito y pagado de |la 

CIA. LTDA., es de ($1.000.00) MIL DÓLARES 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en (1.000) 

das 

  

  

  

    

CAPITAL NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PORCENTAJE 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES TOTAL 

SANTIAGO DEL 
$900.00 900 90% $900.00 

POZO COLINA 

ADRIANA DURAN 
$100.00 100 10% $100.00 

CALISTO 

TOTAL $1.000.00 1.000 100 $1.000,00         
  

SEXTA: La señora 

servirá sentar razón 

sociales, en la matriz 

DISTRI-DAN CIA. LT 

septiembre del dos m 

HABILITANTES.- Acta 

Certificado relativo a 

Usted, Señora Notari 

para la perfecta valide; 

MINUTA, formulada 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, se 

de la presente cesión de participaciones 

de la escritura de constitución de la compañía 

DA., que fue otorgada el dieciocho (18) de 

il quince (2015). SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

de la Junta General Universal de Socios; - 

la autorización de la Junta General; Sírvase 

a, agregar las demás formalidades de Ley 

z del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA 

por el Doctor. Jaime Tamayo Martínez, 

portador de la matrícula profesional número diecisiete guion mil 

novecientos noventa y nueve guion ciento treinta y uno del 

Foro de Abogados, misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

5 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726   
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito 
Ab. Mónica Briones Triviño. 

Notaria 

  

escritura, se han cumplido con todos los requisitos legales que el 

caso lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí, la Notaria, 

íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en 

todas y cada una de las partes de su total contenido, para 

constancia y en fe de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

CC: (714972364 

  

   

    

JU, SÉ RIVADENEIRA MIÑO 

c.cY (0/60 7237 

SANTIAGO DEL POZO COLINA 

  

(Tes 2 ses 

Continúan las fir... 

6 
  

Dirección: Sucre Oe6-16 y Benalcázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726
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Notaría Octogésima Segunda del Distrito Metropolitan 

Ab. Mónica Briones Triviño.    
Notaria 

  

... mas de los comparec 

A Dub? 
ADRIANA DURÁN CALISTO 

C.C.: 110748 376 

ientes. 

fon. 

-4 

  

ABOGADAÑÓNICA BRIONES TRIVIÑO 

A 

Dirección: Sucre Oe6-16 y Ben: 

GÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

La nota... 

7 

cázar. Segundo piso. (Plaza San Francisco). Telf: 2286726  



    

or 
PARROQUIA 

    

    

ECUADOR ELECCIONES 

Y llo] 2017 
ca. a Ese 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

    

 



  

O ela dd | 

Número único de identificación: 1704972361 

  

Nombres del ciudadano: REYES VELASCO ANITA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: REYES ARTURO 

Nombres de la madre: VELASCO MARTHA FABIOLA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

nl N? de certificado: 178-079-06096 'Q 

| [! LJ | l l Il 0) Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento' firmado electrónicamente 

            

  

      

  

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarld en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1801609239 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA MIÑO JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA M, TRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANITA C REYES VELASCO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: MARCO F RIVADENEIRA 

Nombres de la madre: ELSA P MIÑO 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO   
  

        

    

  

  

  

  

                      l Ing. Jorge Troya Fuertes 

N? de certificado: 172-079-06136 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento|firmado electrónicamente 

PODA 
172-079-06136 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo|en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En = de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708525082 

Nombres del ciudadano: DEL POZO COLINA SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN CALISTO ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: DEL POZO JUAN CRISTOBAL 

Nombres de la madre: COLINA JULIA ELENA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 172-079-06160 

079- 172- -06160 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 
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| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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N? de certificado: 176-079-06380 

          

Número único de identificación: 1708483969 

Nombres del ciudadano: DURAN CALISTO ADRIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEL POZO COLINA SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: DURAN CESAR AUGUSTO 

Nombres de la madre: CALISTO MARIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: ADRIANA PAOLA JARAMILLO VILLALTA - PICHINCHA-QUITO-NT 82 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSA 

CELEBRADA 

En Distrito Metropolitano de Quito, a 18 

compañía que se encuentra ubicado en e 

capital suscrito, señores: Santiago Del Pozo 
Cristina Reyes Velasco, propietaria de 500 

unanimidad reunirse en Junta General Univ 

NUEVA SOCIA; 

La compañía tiene un capital suscrito de 

dólar cada una. 

Preside la Junta el Sr. Santiago Del Pozo 

Velasco, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

PRIMER PUNTO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
SANriaGo Del Pozo COLINA Y ADRIANA DURÁN CA 

palabra la Socia Anita Cristina Durán Vela: 

participaciones que tiene en el capital de | 

cada una, de la siguiente forma: 

Pide a la Junta de General que acepte com 

La Junta General Universal de Socios de la 
la cesión de participaciones de la Socia 

L DESOCIOS DELA COMPAÑÍA DISTRI-D, 

EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017 

     

    

   

Pasaje Pons S/N y Gaspar de Carvajal, se 

Colina, propietario de 500 participaciones sociales; y, A 
participaciones sociales; Los Socios presentes resuelven] por 

ersal para conocer el siguiente orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SRA. ANITA CRISTINA REYES VELASCO Y ACEPTACION DE UNA 

$1.000.00, dividido en 1.000 participaciones sociales de un 

'olina y actúa como Secretaria la Sr. Anita Cristina Reyes 

LA SOCIA ANITA CRISTINA REYES VELASCO A FAVOR DE LOS SEÑORES: 
ALISTO Y ACEPTACIÓN DE NUEVA SocIA.- A continuación toma la 
¡co y manifiesta su intención de ceder la totalidad de las 

A compañía, es decir 500 participaciones sociales de $ 1,00 

A favor del Sr. Santiago Del Pozo Calina 400 participaciones sociales; 

A Favor de la Sra. Adriana Durán Calisto 100 participaciones; 

lo nueva socia a la señora Adriana Durán Calisto. 

Compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., aprueba por unanimidad 

Anita Cristina Reyes Velasco, en la forma como ha sido   
expuesta y acepta a la señora Adriana Di 

presente transferencia de participaciones 

siguiente manera: 

Irán Velasco como nueva socia de la compañía, con la 

| cuadro de participaciones y de socios quedará de la 

  

  

  

      

20cto CAPITAL SOCIAL No. PARTICIPACIONES R 
DÓN US$ 1 CADA UNA 

SANTIAGO DEL POZO COLINA $ 900.00 900 20% 
ADRIANA DURÁN CALISTO $ 100.00 100. 10% 
TOTAL Us|$1.000.00| 1.000. 100%,       
  

Una vez que se ha tratado el asunto Único 

que se redacte el acta, una vez redactada 

La presente Junta General Universal queda 
en el artículo 36 del Reglamento de Juntas G 

Se levanta la junta a las 15h30. 

  

IDENTE DE LA JUNTA=SOCIO 

¡del orden del día, el Presidente concede un receso para 

leída es aprobada por unanimidad. 

¡grabada en audio dando cumplimiento a lo establecido 

jenerales de Socios y Accionistas. 

I > > á 

Carcliirtr 
SRA. ANITA CRISTINA REYES VELASCO 

SECRETARIA DE LA JUNTA - SOCIA 

   

 



Quito, 18 de diciembre del 2017 

CERTIFICACION 

Sra. Anita Cristina Reyes Velasco, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante legal de la compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA., en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me permito 

certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 18 de 

diciembre del 2017, aprobó por unanimidad la cesión de 500 participaciones 

sociales de la Socia Anita Cristina Reyes Velasco, distribuidas de la siguiente 

forma: a favor del señor Santiago Del Pozo Colina 400 participaciones sociales; 

y, a favor de la señora Adriana Durán Calisto 100 participaciones sociales. 

Atentamente, 

Cutuillle 
SRA. ANITA CRISTINA REYES VE! 0) 

GERENTE GENERAL DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
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Factura: 001-001-000033134 

NOTARIO(A) PA LA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MAI 'GINAL N? 20171701040002442 

O 
20171701040002442 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 19 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15.25) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: 'DISTRI-DAN CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-09-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
DEL POZO COLINA SANTIAGO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708525082 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [19-12-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

NOTARIO(A) PA( 

NOTARÍA CUA! 

PLA CATALINA ANDRADE TORRES 

DRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 





aroGR? torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por: ANITA 

CRISTINA REYES VELASCO y JUAN JOSÉ RIVADENEIRA MIÑO, a favor de: 

SANTIAGO DEL POZO COLINA y ADRIANA DURÁN CALISTO.- Firmada y 

sellada en Quito, a diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. 

    ABO! A 

NOTARIA OCTOG 

 





RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía DISTRI-DAN CIA. LTDA,, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

dieciocho de Septiembre de dos mil quince, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los diecinueve 
días del mes de Diciembre del año dos mil diecisiete.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

   



  

ESPACIO 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
a 

  

REGIS| 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

  

TRÁMITE NÚMERO: 81050 

  2.6 54333D Ir urmos   
  

¡TRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

'ESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 62319 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1150 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
¿de PIS e DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /19/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRI-DAN CIA. LTDA . 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 500 PAR 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL] 

DE 21/09/2015.- 

TICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4818 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-E 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SE   
RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

FECHA[DE EMISIÓN/QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2087 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DI 

GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
J , ade Regis 

    
'RAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI 015) 

IN QUITO 2 Se e > 
ey E 

DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE1 de 

Página 1 de 1   
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